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lidad pública, a los efectos de la imposiciión de servdumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 4.140. Línea a 25 KV. a E.T. «Vinaixarop».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 218 metros, para 
suministro a la E.T. «Vinaixarop», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Línea a 25 KV. Hifrensa-E.R. «Tortosa».
Presupuesto: 728.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus pedes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en lo6 
Decretos 2017 y 2619/1900, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.088-C.

10658 RESOLUCION de 26 de marzo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Tarragona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 4.145. Línea a 25 KV. a E.T. «Aguas Roda» 
(conectada de momento a 11 KV.).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV. (conectada de momento a 11 KV.), con conductor 
aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 1.735 metros, para suministro a la E.T. «Aguas 
Roda», de 200 KVA de potencia.

Origen: Línea a 11 KV. a E.T. «Botomade».
Presupuesto: 1.812.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bona6tre.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso.

Tarragona, 26 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.089-C.

10659 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Delega
ción Provincial de Barcelona, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins- 
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instanéia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la Instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/10.068/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. a E.T. 7.490, «Fecsa».
Final de la misma: E. T. 7.695, «Tomás Cruz Moreno».
Término municipal a que afecta: San Cugat del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,192 subterráneos (entrada y salida).
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 150) milímetros cuadrados 

de sección, dos circuitos trifásicos.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 250,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley

de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.599-7.

10660 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: SA/10.005/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo 4, linea 25 KV. O. T. 658 (salida 

Oeste E.' R. San Ju6to a LB-16).
Final de la misma: E. T. 7.686, «Excelentísimo Ayuntamiento 

de San Justo».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvem.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,258 aéreos, y o,04o subterráneos.
Conductor: Aluminio-acero de 43,1 y aluminio de 3(1 por 150) 

milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón, metálicos y oable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

 Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo;- Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.600-7.

10661 RESOLUCION de 10 de abril de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales 6on las si
guientes:

Número del expedienté: SA/10.067/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 6 150, «Suministros de Arcilla, S. A.».
Final de la misma: E. T. 7.675, «Laboratorios Boi, S. A.».
Término municipal a que afecta: Papiol.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,515 subterráneos.
Conductor: Aluminio de 3 (1 por 240) milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 250 KVA., a 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1906, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1868, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de abril de 1980.—El Delegado provincial.— 
2.601-7.


